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Este Periódico se publica los lunes, miérco- I Precio de suscricion en esta ciudad , por 
les y viernes , y se admiten suscriciones en la I un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
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ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 1096.
# _ Circular núm. 428. .

Minas.—Habiendo espirado con esceso el término que según los artículos 47, 50 y 51 
del Reglamento de minería tenían los interesados en las minas que a continuación se es- 
presan para presentar la designación de pertenencias y Ja demarcación de las mismas; y 
no habiéndolo verificado de conformidad con el espíritu del artículo 12 de dicho Regla
mento, con lo dispuesto por Real orden do L° de Setiembre de 1851 y con la dispo
sición 4.a de la de 8 de Marzo de 1852 he acordado con esta fecha declarar sin efecto 
los espedientes de registro de las espresadas minas.

Relación de las minas caducadas por no presentar la designación de pertenencia.

Nombre de la mina. Término en que radica Interesado.

La Rumbática. Calcena. D. Tomás Lafuente.
La Estrella. Idem. , José Tapia.
El anteojo de Napoleón. Idem. Luis Da Imases.
Santa Juliana. Tobed. Pedro Ordnña.
La Generala. Idem. Pascual Sebastian.
La Civeles. Fombuena. Antonio Gervasio Moreno.
Santa Engracia. • Pur ujosa. Francisco Bueno.

Idem de las caducadas por no haber solicitado la demarcación.

La Abundancia. Fombdena. Sociedad Virgen del Pilar.
Mina. Idem. Sociedad La Segura.
La Feliz. Villafeliche. D. Rafael López.
La Prosperidad. Idem. D. Pedro Barriga.
La Prometida. Idem. Joaquín Llopez.
Santa Bárbara. Daroca. D. Lorenzo Lasierra.
La Reparadora. Abanto. D. Celedonio A/artinez.
Santa Bárbara. Aranda de Moncayo. Francisco Román.
La Argentina. Pardos. Vicente Moreno.
Santa María. Calcena. Francisco Román.
La Mejor. ' Fombuena. Sociedad La Natividad.

Lo que se anuncia en este periódico para conocimiento del público. Zaragoza 22 de 
Diciembre de 1854.—Cayetano Gardero.



2^
Núm. io'g'7*

Circular núm.. 429-

Debiendo marchar á la Córte 
ien el día de mañana para tomaú 
asiento en la asamblea constitu
yente^ como Diputado por la 
provincia de Badajoz, (piedán en 
cargados de este Gobierno, ínte
rin S M. no dispone otra cosa, 
el secretario del mismo D. Fran
cisco Sepulveda de la parte po
lítica y administrativa y D. Mi
guel Belluga de los negocios que 
f ertenecen esclusi va mente á la 
lacienda pública^ todo con su

jeción á lo previsto en ios artí
culos 2. 0 y 3- ° de la Real or
den de ig de Agosto último.

Lo que se hace saber en este 
periódico oficial para conocimien
to de los pueblos de la provin
cia. Zaragoza 24 de Diciembre 
de 1^54.zzCaye t¿i n o Ca ide ro.

Núm. toy8.

Circular núm. 43ó*

El Alcalde de Fuentes de Ebro 
me da parte, que el día 25 del 
actual se habia encontrado Pe
dro Algara de aquella vecindad, 
cinco pipas de vino en la par
tida mejana de Paule, á orillas del 
rio bbro, las que conserva en su 
poder hasta que su dueño se pre
sente á reclamarlas.

Lo que se hace saber por me
dio de los periódicos de esta Ga- 
pital, para que llegando á ñor 
ticia de la persona á quien di
chas pipas correspondan, pueda 
presentai^se á recogerlas de aquella 
autoridad local, justificando pre
viamente su propiedad. Zaragoza 
27 de Diciembre de 1854— 
P. A_ Francisco Sepulveda,

1099 (.
Circular núm 431. ,

El Eccema. Sr. Ministro de la Gobernación por des
pacho telefjrápco [echado .en Madrid á las cinco ij cin
cuenta minutos de la tarde de hoy comunica á este Go
bierno la circular siguiente

Las Corles han acordado en sesión de hoy en 
Union con el Gobierno , el articulo 4 ® del proyectó 
de la Comisión sobre la contribución Je consumos y 
derechos de puertá's en los términos siguientes: ((Des
de 1. ° de Eo'-vo de 1853 se suprimirá la conlnbú- 
cion de consumos y derechos de puertas en la l’enín- * 
sula é Islas adyacentes en la parte qüe pertenece al 
Estado.» La votación ha sido casi unánime.

Lo que se hace saber para conocimiento y satisfac
ción de los hubitantcs de esta provincia. Zaragoza 28 
de Diciembre de 1834.— P. A.—Francisco Sepulveda.

PARTE NO OFICIAL.
Anunciada la vacante de se

cretario municipal de Valmadrid^ 
con el sueldo de 800 rs. vn. pa
ra su provisión en el dia 2 
del actual, y no habiendo te
nido efecto por falta de solici
tud, se prorroga el plazo pará ad
misión de instancias hasta el diá 
8 de Enero próximo coh aproba
ción de la Excma. Dipütacioü 
de la provincia.

Los parí idos cerrados dé médicina, ci- 
ru^ía y farmacia de la villa de Ariza, se 
hallan vacantes; sus dotaciones consisten; 
la del primero en cuarenta y cinco cahi- 
ted de trigo renta ordinaria, la del segun
do, con la obligación de Ja rasura, en se- 
senüi v cinco cahíces de trigo de la misma! 
especie pagados por los vecinos ej veinte 
y nueve de Setiembre en cada ano, y la 
del tercero, en cinco mil rs. vn. satisfe
chos por el ayuntamiento á trimestres ven- 
eidós: los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al Sr. Presidente de la cor
poración municipal de la misma, hasta el 
quince de Enero próximo viniente en que 
se proveerán , bajo los pactos y condicio
nes que se hallan de maniliésío en la se^ 
crotaría del municipio.

El ayuntamiento constitucional de Ute- 
bo, previa autorización superior y bajo el 
pliego ' de condiciones que Se halla én la 
secretaría, arrendará én publica subasta a 
jas once de los dias 1, 6 y 7 del próximo 
Enero el aprovechamiento del tamariz que 
resulte de la poda en la mejana del Tiem
blo, cuyo remate recaerá en el mas bene
ficioso lidiador.

Con autorización del M. L Sr. Gober
nador de esta provincia, se arrendarán eu 
pública subasta en los dias 30 del cor
riente y i de Enero próximo, las yerbas 
del soto de propios de t iliaíranca de Ebro, 
los que quieran interesarse en el arrien
do sé presentarán á las diez de la mañana



je los citados días que finará en favor del
inéjor postor. , # •

' Be orden de la Ekcma. Diputación; el 
ayunlainienlo constitucional de la villa de 
Zueta, en el diá.31 de Diciembre del cor
riente año. y hora de las dos de su larde, 
en las casas consistoriales de la presente 
villa, procederá á la repetición de la su
basta, del molino harinero de San Maleo, 
finca de propios de la misma, bajo de los 
pactos y condiciones que estarán de itiani- 
liesto en el acto dé la subasta.

En los dias 31 del presente y L° de 
Enero de 1855, se arrendará el horno de 
cocer pan perteneciente á los propios del 
pueblo de Fombuena, á la hora de las diez 
de la mañana en la sala consistorial del 
ayuntamiento, bajo el pliego de condicio
nes aprobado por la Excma. Diputación 
provincial, que sé halla ya de maniíiestó 
en la secretaría de dicha corporación.

La cóndüta de farmacéutico de Almona- 
cid de la Sierra , se halla vacante y 
se proveerá el lí de Eneró próximo ba
jo los pactos aprobados que se hallan en el 
Gobierno civil y en la secretaría del ayun- 
támientó; los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al presidente del áyunlamientó de di- 
tiicha villa francas de porte.

La condula de cirujano de pinza de lá 
villa de Luna, se halla vacante por falle
cimiento del (pie la obtenía, su dotación 
ddnsisié en 3300 rs. vn. en metálico satis- 
fécBóS por el ayuntamiento por lodo él mes 
de Setiembre de cada un año; los que gus
ten de solicitarla se dirigirán al Sr. Alcalde 
de la misma francas de por/e sus solicitu
des , bebiendo advertir se concederá desde 
él dia en que se presente el profesor; has
ta él (íiá dé San Miguel primero viniente 
y los dos años siguientes; teniendo presen
te se admitirán solicitudes hasta el dia 12 del 
mes viniente de Enero en que se proveerá.

La secretaria del ayuntamiento de Tener, 
se halla vacante por dimisión del que la ob
tenía; sn dotación consiste en 1700 reales ve
llón pagados del presupuesto municipal. Los 
aspirantes á ella , dirijirán sus . solicitudes 
al ayuntamiento francas de porte hasta el dia 
19 de Enero de 1855 en que se proveerá. ,

El partido dé cirujano de J/ora.la de Gi- 
loca se llalla vante, por renuncia del que lo 
óbleñiá; sn dotación á partido cerrado con
siste en U00 reales pagados por trimestres 
por el ayuntamiento y sobre 21 cahíces de 
trigo puro que le hace una media que paga 
cada vecino, cobrado por el facultativo : §e 
admiten solicitudes francas de porte en la se
cretaria hasta el l.° de Enero próesimo que 
se proveerá.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE ARAGON.

Con este título so constituyo á principios de 1819 
en esta Capital una asociación cuyo mslitutó, es sor 
correr con pensiones á las \indas, huérfeñós, ó 
padres ancianos de los asociados, y aun á los mis- 
Dios socios en el caso de iniposibihtarse fciéa y 
absolutamente para el egercició de su profesión; 
arte, empleo, ii oficio.

Sus principales bases, en las que estriba ;su es-
labilidad, son: Que el socio retiene en su ]mdeí 
las nueve décimas parles del cápital represeíiladó 
por sus acciones para entregarlo insp¿sibk:me;dté d 
Sea con descuentos módicos cuando llegase á caü" 
sar pensión, ó en su totalidad cuando intentare se
pararse de la Sociedad ó díeré lugar á ser sepa- 
Irado previa, instrucción del opórtuno espediente; 
Que, hay üñ tipo niacsiniq do devidendos á que 
átenerse; pues que ni aun cuando estraordinaria- 
mente aumentasen las pensiones por epidemia, guer-- 
ra &c. se le ecsigifá mas que de mi 16 por 10() 
anual sobre su capital nomiñal, y sino se cubri
rán con tal divideiido las pensiones se reducirán 
estas proporcionalniérile durante las tales ciicüus- 
lancias.

El capital lo representan los socios por accio
nes coii arreglo á lá tabla siguiente.

Edades:
Ñúiu. de 
accibnes. •

Valor por 
una. - Tola)

20 á 25 años. ; . . 10 ; . . 80 : : 800
25 ¿28. . . . . . 10 . . ; 100 : . i 000
28 0 31. . . . . . 10 . . : 120 . . Í200
31 á34. . . . . . 10 . .. . 140 . . hod
314.31 . . . . : 10 . .. . iod . . i6od
37á4Q. . . ; : : 10 : .: : 200 . . md

Al ingreso se paga el 10 por 100: cada accíoli 
da derecho á un real do vellón diario dé |leH~ 
sion. Sin embargo del escrupuloso recoiiocimióiito 
facullalivo do la persona y demas Irániiíes del es
pediente de inscripción, se adquiere el defeclió á 
la pensión á las doce de la noche del dia en que 
So cumplen cuatro meses de haber recibido l¿ pa
tente de socio, y no es realizable por enteró has
ta haber cumplido 15 años do Socio, coi) árregld 
á la escala siguiente. . .

De 5 años.............................. í un 50 por 100
De 5á 6. . 55
De 6 á 7. . . . ; . .60
De 7 á 8. . . . . ' . 65
De 8á 9. . ; . . ; 70
De 9á10. : . . . ; ; 75
De 10á11. . : ; ; ; ; 80
De11 á 12. . . . ; . .85
De12á13. . . . ; . .90
Dc13álí.............................. ; .95.

. De 14 á 15 cumplidos la pensión lolal. 1
. Al pago de pensiones y gastos se alieáden por 

dividendos de un 2 ó 3 por 100 sobro el capi
tal cada semestre. .

Todos los cargos en la asociación son gratuitos 
y obligatorios por dos años Ño se satisface otro 
sueldo ni gasto, escepto el pago de pensiones, que 
una módica asignación al escribiente-avisador y lo' 
indispensable para escritorio, correo, e impresio
nes, y aun la Comisión directiva lime adoptado 
un medio casi suücicnlc á cubrir estas pequeñas 
atenciones.



_í_
Esta Sociedad esliendo su círculo únicamente al 

«mliguo Ileino de Aragón y es gobernada por una 
Comisión Directiva nombrada en la Capital de en
tre los mismos socios en Junta general y de otras 
dos subdelegadas en las capitales de las provincias 
Teruel y Huesca, donde cuenta con socios: al car
go de dichas Comisiones se halla el fomento de la 
asociación, su parle reglamentaria, y la estricta 
observancia de los estatutos. Pero en todas las 
cuestiones'capitales como son, determinar dividen
dos, aprobar presupuestos, cuentas y resolución de 
espedientes que ofrecen alguna dificultad se reser-* 
va el acuerdo para las Jdulas generales de socios, 
y estos tienen el derecho de iniciativa y petición 
en la forma prevenida por los estatuios.

, En el día cuenta con ¡ 23 socios, activos, y tres 
viudas pensionistas (pie perciben por trimestres sus 
haberos, y el eslado de fondos asi como la pun
tualidad de los SS. socios en el pago de los divi
dendos es satisfactorio, no habiendo tenido necesi
dad de aumentar el último dividen^, sin embae-» 
go de la epidemia porque hemos atravesado. Za
ragoza 8 (te Diciembre de 1854.—El Presidente, 
Manuel Ventura. —El Vocal Secretario , Ensebio 
Blasco y Taula.

Ñola. Los estatutos se venden á 2 rs. en la 
imprenta nacional, calle del Temple núm. 23, y en 
la secretaría de la Comisión directiva; calle del Cor
reo Viejo núm. 84 piso 2/, á donde se dirigirán 
las solicitudes.

Fábrica de kepis para la Milicia Nacional.
En la calle del Coso tienda de gorras 

de Perez, junto al Correo núm. 164 , los 
precios son por contraía á 9 rs. y tres 
cuartillos uno, con su número granada ó 
corneta plateado , en la inteligencia que 
estarán bien construidos como lo tiene acre
ditado los muchos que tengo hechos para 
diferentes compañías de esta Capital y pue
blos de la provincia, también se hacen pa
ra oficiales de la misma á precios arreglados.

Indice de loa Reales decretos, órdenes ij cireulares pn- 
blicadas en el Holclin oficial del mes de Diciembre.

Bcal decreto sobre los ascensos del cuerpo de inge
nieros de minas, n. 144.

Real orden publicando las obras aprobadas y justi- 
preeiadns para la enseñanza en las escuelas de instruc
ción primaria , n, 144.

Real decreto ampliando el do amnistía espedido en 
7 de Noviembre último, n. 144.

Real orden comunicando haberse constituido el Mi
nisterio en la forma que se espresa, n 144

Circular del Gobierno de provincia sobre renovación 
de ayuntamientos, n. 144.

Otra para que se atengan á lo que en la misma se 
menciona los que pretendan destinos do nombramien
to de este Gobierno de provincia, n. 144.

Otra para que no se permita la entrada á cazar en 
el soto llamado de la Cartuja baja , n. 144

Real decreto para la conservación y mejora de los 
monumentos históricos y artísticos , n. 145.

Circular del Gobierno de provincia avisando la sali
da del Ingeniero de minas á reconocer las que se es-» 
presan, n. 145,

Real orden para que desde 1, ° de Enero próximo 
los Ingenieros se atengan á las disposiciones contenidas 
en el Real decreto espedido, n. 146.

Otra sobre relación de ÍDStru.myu.tofi y ifemas útiles 
correspondientes á obras públicas, irr^fiG.

Otra para la conservación y policía de las carreteras 
generales, n. 146.

Otra encargando la suscricion al Boletín oficial del 
Ministerio de Fomento, n. 146.

Otra sobre exámenes de agrimensores , n. 147.
Otra haciendo mención honorífica y propuestas para 

cruces á los sugetos que se mencionan por los servicios 
prestados durante la epidemia en esta capital, n 147.

Otra sobre elecciones de ayuntamientos, n. 147.
Circular del Gobierno de .provincia sobre registro do 

minas, n. 148.
Otra haciendo saber haberse cantado el Te-Deum 

por la desaparición de la epidemia , n. 149.
Otra para el reconocimiento de los guardas mayores 

de montes que se espresan , n. 149.
Otra sobro registro de minas, n. 149.
Real orden sobre el espediente de varios ganaderos 

de la Muela contra la Casa de ganaderos de esta capi
tal, n. 150.

Circular del Gobierno de provincia sobre registro de 
minas , n. 150.

Reparto de la contribución territorial para 1855.
n. 151. p *

Circular del Gobierno de provincia para la remisión 
al mismo de la correspondencia franca, n. 151.

Otra para ijut se satisfagan sus haberes á los maes
tros y maestras, n. 151.

Real decreto admitiendo la dimisión al Ministro do 
Marina y nombrando en su lugar á D. Antonio Santa 
Cruz, n. 152.

Instrucción para llevar á efecto el artículo 3 ° del 
Real decreto de 13 de Setiembre .último, n. 152.

Rea! orden sobre las reglas qup han do observarlo 
para la entrega de caudales los Administradores-Recau
dadores de los ramos de Gobernación, n. 152.

Circular del Gobierno de provincia declarando sin 
efecto los espedientes de las minas que se espresan.

Real orden sobre elecciones de ayuntamientos, n. 152.
Circular de la Junta de la Deuda pública para la tri

gésimo sosia subasta de la amortizable , n. 152.
Real orden para asegurar la mas estricta observan

cia de los principios de la moral en la administración, 
n. Iu3.

Real decreto restableciendo el de 27 de Agosto de 
1843 , concediendo el uso de una condecoración á los 
Milicianos nacionales que hubieren cumplido en las 
filas el tiempo que se espresa , n. 153.

Circular de la Junta de la Deuda pública para la pre
sentación de certificaciones de deuda, n. 153.

Otra de la Administración ’de Hacienda pública para 
el recuento de efectos estancados en 31 de Diciembre, 
n, 153.

Real orden para que en los sellos de correos se es
tampe el busto deS. M., n. 154.

Otra para la esposicion universal que ha de verifi
carse en Paris en el año próximo , n. 155.

Circular del Gobierno de provincia sobre caducidad 
de las minas que se espresan, n. 156.

Otra haciendo saber quedan encargados de la parte 
política y administrativa del Gobierno de provincia 
el Secretario D. Francisco Sepúlveda y D. Miguel Be- 
Huga de los negocios de Hacienda, n. 156.

Otra del Ministerio de la Gobernación comunican
do haber acordado las Cortes se suprima desde 1. ° 
de Enero de 1855 1a contribución de consumos y de
rechos de puertas en la parte que pertenece al Esta
do, n. 156. •

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. .


